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TRIBUNAL DE DISCIPLINA – FUTSAL  

ASOCIACIÓN NACIONAL DE FÚTBOL PROFESIONAL 

 

Santiago, veintiocho de noviembre de dos mil veintitrés. 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: 

PRIMERO: Que, en estos autos, comparece doña Karina Mazu de 

Ponson du Terrail, actuando en representación del Club DEPORTES 

RECOLETA S.A.D.P., formulando recurso de apelación en contra del fallo 

dictado por la Primera Sala, quien aplicó a don Ricardo Chávez, una 

sanción de dos fechas de suspensión y, además, castigó al club Deportes 

Recoleta, con la pérdida de los puntos obtenidos ante Deportes San 

Antonio Unido, declarando ganador a este último por un marcador de 3 x  . 

En concreto, cuestiona la efectividad de los hechos que fueron 

denunciados por el árbitro del encuentro, quien denunció al técnico del 

referido club apelante de estar repartiendo instrucciones a sus dirigidos, 

ello pese a estar suspendido. Explica que ello no es real ya que se estaría 

confundiendo el apoyo de él con instrucciones deportivas, entendiendo que 

esto último comprende hechos como tomar decisiones técnico –táctica, 

determinar un cambio, asignar marcas en balón detenido o determinar 

jugadas pero, en ningún caso, se puede equiparar eso con alentar y dar 

palabras de aliento. 

En tal sentido, considera desacertado lo resuelto y por ello, 

acompañando el link del video del partido, solicita revocar la decisión 

anotada. 

SEGUNDO: Que, luego de la revisión de los argumentos y el link 

del video del partido, lo cierto es que se comparte lo señalado por el fallo 

impugnado, en cuanto a la presunción de veracidad del informe arbitral y 

que el solo hecho de aportar un video, en el cual se apunta al partido y, 

como es lógico, no se enfoca a nadie en particular del público – lugar desde 

donde se habrían impartido las instrucciones –, ello es del todo insuficiente 

para desvirtuar el mismo informe, debiendo con ello confirmar la decisión 

censurada.  

Por estas consideraciones, se CONFIRMA la sanción dispuesta por 

la Primera Sala, con fecha veintitrés de noviembre último, en cuanto aplicó 



a don Ricardo Chávez, una sanción de dos fechas de suspensión y, además, 

castigó al club Deportes Recoleta, con la pérdida de los puntos obtenidos 

ante Deportes San Antonio Unido, declarando ganador a este último por un 

marcador de 3 x  . 

Notifíquese, regístrese y, en su oportunidad, archívese. 

 

 

 

Pronunciada por la Segunda Sala del Tribunal de Disciplina, 

División Futsal,  integrada por don Jorge Jamis Manzur y don 

Francisco Jopia Rodríguez. 


